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ACTA DE FALLO 

CONCURSO No. : CONC-004-CUCEA/CCU-2019 
DEPENDENCIA: CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 
NOMBRE: "Adecuaciones en acabados en áreas de vestíbulos, taquilla y 
camerinos del Conjunto de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara". 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco el día 22 de Febrero de 2019, se reunieron en la sala de juntas 
del Departamento de Impuestos, ubicada en el edificio H primer nivel del Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas, los integrantes del Comité de Compras y Adquisiciones del 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, para emitir el fallo de este concurso. 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, con cargo de presidente del Comité, designado para 
presidir este acto, con base en el dictamen técnico elaborado por la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, el cual se llevó a cabo 
conforme a las disposiciones contenidas en las bases del concurso, así como al Reglamento de obras 
y servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, hizo saber que la 
adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y tiempo determinado, corresponden a 
la empresa: 

GOC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

Por un importe total de: $5,063,082.58 (Cinco Millones Sesenta y Tres Mil Ochenta y Dos 
Pesos 58/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado 
proposiciones té~nica y económica solventes y cuyo precio fue el más bajo. 

........ , 
Mtro. ~mar Mora Perez 

Secretario Ejecutivo del Comité de Compras 
y Adquisiciones. 

Periférico Norte N2. 799, Núcleo los Belenes. C.PA SlOO 

Za popan, Jalisco, M éxico. TEL.: 3770-3300 

www.cucea.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Un iversitar ia de Jalisco 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad , representante legal de la misma , de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato , mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas , modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato , y que dispone de la 
organización, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución , aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos , así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el conten ido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no. se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar .el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato , que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo , sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para -la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos, catálogo de 
conceptos , especificaciones de obra, procedimientos constructivos , calidad de materiales, calendario y programa de obra citados , y 
considerando el valor de todos los insumas, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el in icio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la carátula , calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia 
Administradora del Recurso utorice el pago correspondiente. 

El saldo de la asi ació de erminada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones corr ondi nte ~ los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán 

ap bad s firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y 
IVE ID ducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización del mismo. 

P~2:J 
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b) En el caso de no requerir anticipo, LA ·UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable , multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato , sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual , en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos 
necesarios ante las autoridades correspond ientes. 

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", así como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así como 
la dirección , estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
perjuicios que tal incumplimiento cause. · 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión det1bra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la 
persona que sea desig ada p r esta última, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos, trabajos y servicios 
que se utilicen en la e· cució def\ la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y p tl endo exid(r las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad , pud iendo en el caso, 
rechazar por escrito os ate e equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad , 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material , equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales, 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe 
correspondiente . 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato , que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes . 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones correspond ientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coord inación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra rea lizadas, y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fue.ra necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATIS,TA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) dias hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato , por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación : 

1.- EL CONTRATISTA dentro de los O? días hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos , conforme a los plazos acordados, 
dará aviso por e nto a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la terminación de 
los trabaj sen plazo no mayor de 15 días hábiles. 

11.- Una vez finaliz da ~la verificación, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepció ísica · iante el levantamiento del acta correspondiente. . 

111.- Dentro e s 3 1s hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción física , EL CONTRATISTA deberá presentar la \ 
s describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito correspondiente : 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción física de la obra. 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación , se procederá de la sigu iente 
forma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta corre~pondiente , en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

b)-. Determinado el saldo total , LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva , o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación , se procederá de la siguiente 
forma : 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en días adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito , levantando el acta correspond iente, en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

e)-. Si , no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva , o bien , solicitará 
el reintegro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el fin iquito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato . Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efe(:tos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean 
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación lal:loral. 

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee· en 
esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas , liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, 
ya sea laboral , civil o penal , incluyéndose los a·ccidentes de trabajo . 

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra. 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad . 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato . 

SUBCONTRATOS ~ 
DÉCIMA CUARTA. Previa utori có por es.crito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que ~ 
necesarios, para obras ar iale specializadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago, 1 
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales , laborales, fiscales y en general cualquie r otra que 
se pudiera originar por dicho motivo, así como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendra una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD pod rá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, en cuyo caso, se procederá de la siguiente forma : 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación ; 
b) Se hará una estimación de la obra ejecuta.da hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato , se procederá a real iza r 

el finiquito correspondiente ; 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescind ido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato , 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así como. la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato . 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. · 

e) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificaqa, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones di rectas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato , 

su anexo y la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo sigu iente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes. 

11 . Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada , motivada y comun icada a EL 

CONTRATISTA. 
IV. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión , la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración 

judicial , y sin que por ello incurra en responsabil idad , para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra, así como las cantidades de equ ipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos . 

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerim iento que al 
respecto realice LA UNIVERSIDAD P.Or cualquier medio. 

VI. LA UNIVERSIDAD, fortlará el finiquito correspondiente , dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se 
levante el acta circunst ci da, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por 
concepto de los s icio p stados hasta el momento de la rescisión. 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubri r los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, 
las que deberán ser exped idas por una compañía legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad . 

Ad icionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo sigu iente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato , permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato , 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime conven ientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atend iendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitándole un presupuesto .en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud , para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable . 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado , por escrito , el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las· nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones sol icitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente , apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes , obligándose las partes a·las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma . 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificato rio respectivo ; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas orig inalmente conforme a los términos establecidos en este contrato , en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente . En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD 'podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es conjunto , solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación , contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la leg islación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información conten ida en alguno de los documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación , cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato , las partes 
convienen en someterse expresa~nte a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jal isco, renunciando desde este momento a 
cualquier otro que les pudier arre ponderles en razón de su domicilio presente o futuro . 

Leído que fue el presente co trato por 1 s partes y conformes con su contenido y alcance, ratifican y firman en triplicado en la carátu la del 
mismo, de conformidad ant 1 te tig , en la ciudad de Guadalajara, Jal isco. 
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l.ÍNfV.ERSlDAD DE GUADALAJARA 
CenttO. Uni\~ersitario -de .Ciencias EcortómítóAdministr~uiVas 

COOrdinaci6h de':Servkios Gener.ales: 

A N E X O "A" 

' . .._ . 
,, ;';·· .,~ :·.:: ,,_, - ~ . '> f.,.) ,.., ' • ¡ '; ... , :> 

Obra: ADECUACIONES EN ACABADOS Efli.AREAS DE VESTIBUL.OS, TAQ!JILLAY CAMERINOS DEL CONJUNTO DE ARTES ESCENICAS DEL CJ:NTRO 

CULTURAL UNIVERSITARIO .DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

Dependencia: CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 

CONCURSO; CONC-004·CUCEA-CCUá019 

PRESUPUESTO 

Código :CQn_cep.to Unidad Cantída<J 
Pre.c:ia Unitario hnporté 

REC\It;!RIMIENTOS 1 ~~~~~~r;gA~~~~A~i~~~~~~~~~~~~~~; ~~s~~:'Ó~·~~:L~~~ ~~gE81~~:. 
COLOR 6LACJS, INCLUYE~ FIJACiÓN OE SUSPENSION A toSA O ELEMENTOS METÁLICOS 
MEOIAt-11SC:LAVSCONANCtAYF4LM1NANl'~McA. HILRii\L'IM~REGALVANlZAO.OCAL14, 
NIIICLACIÓN . LÁSER, HERRAMIENTAS. EQUIPO, ANDAMIOS, MAT.ERIALES. CORTES; 
AJUSTES, DESPERDICIOS, ANDAMIOS, FLETES, ACARREOS;. MANIOBRAS. ELEVACIONES·/\ 
.CULAQUIER NIIIÉL MANO DE t1BRA. TP.ABAJOS EN DíAS • . HORARIOS Y AAEAS 
RÉSTRINGIDAS: 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE BARRA AN)1PANICO .DE UNA HOJA .EN PUERTA~ DE 
SAUdADE E.$CLUSAS DE LA SAlA 1800. INCLUYE;.JMTERIALES, EQUlPO, HERRAMIENTA, 
!MTERIALES DE FIJACION, MANO 'DE .OBI'ÍA ESPECIAUZADA, TRABAJOS EN OlAS, 
HORARIOS Y ARE'\S RESTRINGIDAS: 

3· SUMINISTRO Y ,COLOCACION DE ESPEJO FLOTADO BISELADO DE 5 MM DE ESPESOR, 
FIJADO.MED!ANr·E PEGAMENTOAQHESIVOMIRROMASTICi\ TRIPLAY DE MADERA DE. PINO 
PE 19 MM •. MONTP,ÓOSOBRE BASTIDOR .DE MAO.ERA DEPINOARMAOOCON BARROTES DE 
z· X 2" @, 60 CMS EN AM~OS SENTIDOS, INCLUYE: FIJACION DE BASTIDOR A 'MURO 
MED!ANTE ·1,NGULOS.í)E 2' ·•X 2" DE 20 CM, CON TAQUETE Y TORNILLO, 1,4ATERIALES, 
HElRAAMIENTA, EQUIPO, MANO.dE·OBRA, FLETES, ACARREOSO.E MATERIALES AL 'SIT!O.DE 
TR¡ABAJOACUALOUIER NIVEL MANIOBRAS. Y .liMPIEZA. 

SUMINIST.ROY COl..OC~.CIQNDE LAMBRIN. DE. Pi\.NEL DE YESO CON UNA HOJA.DE 1it" 
DE ESPESOR. MONTADO SOilRE SASTIDOR METÁLICO A BASE DE POSTES ·5;¡s CAL. 26 Y 
¡;ANALES óc .AMARRE 635 CAL. 25 @p1<:;MS. JUNTEADO C.ON 'CINT:A DE PAPEL DE 2" Y 
REDIMIX:A 3. MAI'/OSO HASTA OEJARUNA SUPERFICIE PERfECTAMENTE USA. ·REMATADO 

· DE MURO A LOSA PARA GeNERAR CAMARAS 'PLENAS; HACIENDo LAS PERFOR),<CIONES 
PARA PASO DE DUCTOS DE INSIAl:ACION ElECT~ICA, sANiTARIA VOZ Y DATOS, RED 
CONTRA iNCENDIOS, AIRe· ACONDICIONi'JJó Y DEMAS. INSTALAC:.IOI'IES REOUERIPAS. 
RECORTE DEL PAJ:IEL CON LA. FORMA DE· LA· LOSACERO PARA GARANTIZAR EL SELLADO 
TOTAL DEL AREA. INCLUYE; MATERIALES, HERRAMIENTA. EQUIPÓ; ANDAMIOS, CORTES, 
DESPERDICIOS; FLETES. ACARREOS, MANIOBRAS, ÉLEVACIONES, MANO PE OBRA, 
UMPIEZA FiNA DESpUES: DE.CADA. JORNAL, TRABAJOS .EN DIAS: HORARIQS Y AREAS 
RESTRINGIDA& 
SUMINISTRO E INSTALACION. DE ILUMINAClON EN PLAFONES A BASE. DE TIRA lEO, 

INClUYE: .. MATERIALES:; HERRAMIEN.!"A, EQUIPSS, ·FlJACION DE TIRA· DE LEO A, SASE .DE 
PEGAMENTO DE CONTACTO Y CINTILLOS DE PLASTicD. EL!MIN!\DOR DE 1.2 VOLJS, 
CONECl'OR .MACHO HEMBRA D.E .. FA:OIL MANEJO. CONEXIONES, ANDAMIOS. MANO DE 
OBRA. TRABAJOs EN :OIAS HORARiOS YAREAS:RESTRINGIDAS. 

6 SUMINISTRO Y COLOCACIONDEPANEL DE ALUMINIOCOMPUESTOOE4 MM DE ESPESOR. 

coLoR aLANco M;o,TÉ,INcLuva: MATéRIALEs, coRres, dESPERDJctos. MATERIAL~s oe 
FIJACION, ·SELLAO):i A. 8AS:E DE . SJU<:;:ol':i B.LANCO • .)\NDAMioS, FLETES .• MANidSRAs, 

t::W.iACIONf;s, Tf\ABAJOS liASTI\ UNA A~TURA QE tLOOMTS; EQUIPQ; HERRl\l~iENTA 

MANO DE OBRA TRABAJOS EN DIAS HORARIOS Y AREAS RESTRINGIDAS. 
PISOS 
SU.MIN!.STRO Y COLOCACJON DE RECUBRIMIENT,O EPOXICO EN PISOS DE COLOR GRIS, 
tNcuffÉ: Ut!.P!W PROFUNDA mf tA SUPERI'lCIE BARRJóo. Y AsPIRADO, Á1st..Aoo 
TOTALMENTE DEl AREA AL POLVO Y :CbNTI\MINANTES, .APLICACIÓN DE PRIMARIO 
DfLU'iENOO EL PRODUCTO AL 10% CON SO!; VENTE EPOXi.oo. DESPUES DE 4 HQRAS DE 
APUCACION ' DE LÁ PRIMERA CAPA CON ÓILUCiON DE. 201> MAXlMO, DESPUES DE 12 
HORAS. PERO. ANTES DE 24 HORAS APt!CACiOROE LA'SEGUNOA CAPA CON DILUCION O€ 
20% MN<lMO .. EL SISTEMA DEBE TENER UN ESPESOR TOTAL DE 1 MM. EN SECO. 
M-ATERfALES, EQUIPO; HERRAMIENTA Y f...1ANÓ:OE OSRAESP.EG!ALIZAOA .. 

S. SUMINISTROY COLOCACIONDE ZOCLO DE V! NILO TEJIDO BOLON, MODELO 6KS METALU 

GAMMA EN 'FORMATO DE 15 CM X: SO CM, INCLUYE: MATERIALES, HERRAMIENTA, 

PEGAMENTO. FLETES. ACARREas·. MANO DE ~OBRA ESPECIALIZADA, LiMPIEZA FINA 

OESPUES DE CADA JORNAL TRABAJOS EN DI.AS, HORA.RIOSY AREAS RESTRING10AS. 
9.. SUMINisTROY COLOCACION OE:ZOCLQ A BASE .DE PANEL·DE'YESO TIPO REGULAR .OE 

!12 .. DE ESPESORA.UNACARA, INCLUYE: CANAL Y POSTE GALVANIZADO CALIBRE 25 RARA 
,,PORTERIAY $USPEN$1•ÓN OCULTA, NIVEtACIÓN, CORTÉ~, NUSTES, DESi'ERDIC!QS, 
PERFACIN!A, REC?IMI~. PIJAS APTORROSCABLES, RESANES DEJANDO LA SUPERFICI 
USTA RARA LA APUCACIÓN DEl ACABADO; RETIRO PE MATERIAL SOBRANTE , 
HERRAMIENTAS. MA~O DE i_OB~"-, · .ESPECIALIZADI\, LIMPI.EZA' FINfl DESPUES. DE cACA 
JORNAL TRABAJOS EN D!AS:HORARIOSYAREASRESTRINGIDAS. , 

10 ~~:~~i:u~b8, ~~~LG~~??R~~U~~~~oe0~M~~~~~~OI;~! .·p~~~~~JNOt§T 
HERRAMIENTA, . ÜiiSUMOS, MAQUINA~ DE LIMPIEZA' INDU$TRIALES 
TR48ÁJOS EN OlAS HOAARidS ·Y AREAS RESTRINGIDAS.. • 

M2 

PZ.A. 

M2 

M 

·M2 

M2 

M 

M 

Número Letra 

683
:
34

. Qchbéienlas .Ochenta y Tres Pesos 34/fQO . S· 
M.N. 

.S.OO S. .6,075.55 Seis Mil Setenta Y Cinca Pésos 551100 
M.N. 

1,380:76 S 

·Bt:iAS S 

137.55 '$ 

65.14 ,s 

1,529.00 S 

·ao7.58 OchoCienlos Si~le. Pesós 581100 M.N. 

574 AO Quinientos.Setenta y Cuatro Pesos 40/100 
M,N. 

10723 ·¡;ienlo Sii<te Pe·só.s 231100 M.t-1. 

111 ;23 Cíen.to Qnce Pesos·23t100 M. N. 

S 

S 

S 

li.on.a9 

48,604.40 

328.214.05 

175.574.77 

793.108.54 

1.926.705.13 

433}08,00./ 

102.759.46 

6.984.86 

170,070,67 

r-------~-tAZ~O~T~E~A------------------------------------~:~?;--- ~;,----~~----~--------~--------------------------~------------~ 
11 SUMINISTRO,.FABRlCACION Y COL.OCACIPN.DE TAPA' DE ESCOT1Li:1:DE 

~ASE DE PLACA ANTIDERRAP~.NTE CAL, 1.4, ANGU.LO' PERIMETRAt¿,DE 
REFUERZO.S DE ANGUlOD t/2" X 1/4'', INCLUYE: PRIMARIO ANTICGl!R 
DE ESMAL'I:E. TflABAJO T MINAD.O, JALADERA DE R.EDÓNDO SOL! ' 
ACARREOS, ~ANIOBRAS. ACIONES; MATERIALES: EOUI?O. HERRA 
OBRA. ij 

~ ., \ Pesos 9'9f100 M. N. 

\ 

.2 .00 S S.~ . 99 Cinco Mil T~esc.aento¡;:rOche:ntay Dos 

. 1 1 

\ L - f"=7 

11
12

12
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UN.LVERS.lD:\D Dt G UADAL/'.J.I\.RA 
centro tinive~Úario de Cí~nci~s Económico Administrnfi,;tis 
Secretaria AdminiStrativa 
Coordinación de Servicio); Ge.nera'les 

Obra: ADECUACIONES EN ACABADOS EN AREAS DE YESIIBULOS, TAQUILLA Y CAMERINOS DEL CONJUNTO DE ARTES ESCENICAS DEL CENTRO 
CULTURAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

Dependencia: CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 

CONCURSO: CONC-004-CUCEA-CCU/2019 
PRESUPUESTO 

Código Conce.pto 

12 ~u~~~~~~Ó{~:,;:~~;~~~o;;~~~N g;Nr~:~,;~~~~~~~~~~~~~~; ~o;¿,~~~ 
RIEL .CUADRADO tlE 112" ·y ANGULO DE 1" X t/6", INCLUY::;: PRIMARIO ANTICORROSIVO 
PINT-URA DE. ESMALTE. TRABAJO TER_M!NAOO, FLETES. ACARREOS, MANIOBRAS. 
ElEVACiONES. MATERIALES. EQUIPO HERRAMIENTA 'i"MANO·OE OBRA. .. 

13 S~MINISTRO, HABILITADO E tNSTALACION DE BOTAGUAS EN LAMINA LISA PlNTRO 
CAUSR624, COLOR'BLANCQ CON UN D!OSARROLLO DE 140 A 150 CENTIMETROS.INCLUYE' 
MATERIALES. MANO DE OBRA, TRAZOS. CORTES, DOBlECES, TRASLADO Al SITIO DE LA 
OBRA, MANIOBRAS . . ELEVACION, SUTIL O RN PARTE· INTERIOR DE LOS TRASLAPES. 
FJJACION CON PIJÁ$ PUNTA DE BROCA Y SELLADO DE AMB.~S 

H SUMINISTRO Y· COLOCACIUON DE ·SELLO DE URETANO· CON. UNA SECCtON DE l CM, 
INCLUYE: MATÉRIALES, HERfviMtENTA. EQUIPO, DESPERDICIOS, MANO DE OBRA. 
LIMPiEZA. TRABAJO EN.DIAS . HORAR'i()S Y AREAS RESTRINGIDOS. 

15 SUMINISTROYCOLOCACIONDEJUNTAOE CONTROLEN "Y"VINYL CORP, INCLUYE: FIHADO 

CON TORNILLO S1 •. RESANADO CON CINTA DE PAPEL DE '¡."Y REO! MIX A J MANOS O HASTA 

DEJAR 'UNA SUPERFICIE PERFECTAMENTE liSA. CORTES, DESREROICIOS, CORTE DE 

TABLAROCA, MATERIALES • . HERRAMIENTA, EQUIPO, FLETES, ACARREOS, MANIOBRAS, 

EL.eyAC'IONES. MANO DE OBRA. U M PIEZA FINA DES?UES DE CADA JORNAL TRABAJOS EN 

OlAS. HOf\AHlOS Y AREAS RESTRINGIDAS. 
16 SUMINIS\RO;FABRICACIONY .COLOCACION DE ESCALE.RA METALICA·DE SERVICIO A BASE 

DE ESCALONES DE lAMINA ANTIDERRAPAiáE CON UN DESARROLLO TOTAL DE 35 CMS. Y 
110 'CM Y PTR 4" X 2", INCLUYE' MATERIALES, SOLDADURA. EQUIPO; HERRAMIENTA 

CORTgs, DESPEROICIQS, PRIMARIO· ANTICORROSIVO_ PINTURA ESMALTE ÁLOUIDALICO, 

MANO 9E OBRA LIMPIEZA, FLETES V ACARREOS AL LUGAR A ·cUAL.QU.IER NIVEL, LIMPIEZA 

FINA DESPUES DE CADA JORNAL TRABAJOS EN OlAS, HORARIOS Y AREAS RESTRINGIDA 

lNSTALACION HIDROSANITARIA 

17 SAUDA SANITARIA CON TUBERIA Y CONEXIONES DE-PVC SANITARIO DE NORMA DE 2", 

CONECTADA HASTA ' EL RAMAL PRINCIPAL O REGISTRq,. INCLUYE: TU SERIA DE PVC 

SANITARIO, COSOS, COPLES, TEES, Y:ES, REDUCCIONES, NIVELACION, DESPERDICIOS 

CORTES; PEGAMENTO. ESTOPA, UMPIEÍA, FLETES, y ·ACARREOS·AL LUGAR CUALOUIE" 

NIVEL. HERRAMIENTA EOUIPO MENOR. PRUEBAS. MANO DE OBRA. LIMPIEZA FINA 

DESPUES.DE CADA JORNf<l TRABAJOS EN OlAS HORARIOS Y AREAS RESTRINGIDAS: 
1S SALIDA HIDRAULICA CON TUBERIA Y CONEXIONES DE·CPVC HIDRAULICO DE. 13 Y 19 

MM, PAR.' CEMENTAR. CONECTADA HASTA El RAMAL PRINCIP/IL. INCLUYE: TIJBERIA, 

CC!OO"l. COPLES, TE~S. Y:EES, REDuCCIONES, NIVELAt:;ION, OEsPEROICIOS, cORT.ES, 

PE~MEt<.'TO , ESTOPA. .LtMPtEZA, FUETES Y ACARREOS· Al LUGAR CULACUIER. NIVEL. 

HERRAMIENTA. EQUIPO MENO.R. PRUEBAS. MÁNO. DE OBRA, LtritPEZ)i..1'tNA DESPUES DE 

CADA JORNAL. TRABAJOS EN OlAS. HORARIOS Y AREAS RESTRINGIDAS. 
1·9 SUMINISTROY COLOCACION DE VERTEDERO.OE ACERO INOXIDABLE CAL. 18 DE 0.40 X 0.40 

X 0_26 M, INC.LUYE: BASE DE C,SO X 0.~0 X 0,40 M. MEOID/15 EXTERIOREs. FORJADA DE 

DUROCK CON BASTIDOR MET AUCO ESTRUCTURAL CALIBRE 20 A BASE DE CANALETft. DE 

CARqA Y CANAL L!STON. S~JETO A LOsA O ESTRUCTURA MET AllCA,. MEDIANTE CLAVO 

CON FULMINANTE MCA.. HlLTl .. CIN)'A DE FIBRA DE VIDRIO DE MALLA .ABIERTA 
POL!MERIZAQAY CEMENTOSASECOAT. MATERIAlES, HERRAMIENTAS,.EOUIPO: lli'VE.oE 

CHORRO DE NARIZ ·CROMADA, CONTRA 'CANASTA.- pERFORACION DE LOSACERO CON 

EQUJPO BARRENADOR ALTO V ACtO 1HP·A 55KG, MANO DE OBRA, LIMPIEZA i'INA DESPUES 

OE CADA JORNAL TRABAJOS EN OlAS HORARIOS Y AREAS.RESTRINGIDAS, 

Cinco Millones Sesenta y Tms.Mil Ochenta y Dos ·Pcsos 5Bi100 M.N. 

Unidad 

PZA 

M 

M 

M 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

Cantidad 

1.00 $ 

126.23 S 

404,78 $. 

144:.33 S 

Pr~io Unitario 

Número Letra 

6,359.62: 
S"eis Mil Trescientos Cincuenta y Nueve 

P!OSOS 62/1 00 M. N. 

1,75US 
Mil Setedentos· Cincuenta y Un Pesos 
78/100M,N. 

109.40 Ciento Nueve Pesos 40/1 00 M~N. 

356.60 
Tl'escíe·:itos "Cir:cuenta y S"eís PesOs 

601100 M.N. 

8
.
93

•84 Ochocientos Noventa y Tres Pesos S4/1 00 
M:N. 

Importe 

6,359.62 

221,127.19 

S 44.28293 

S 51,468.08 

2.7,358.86 

1,787.68 

2_00 S 1_193•70 r~~~iento Noventa y Tres Pesos 70/iOO S 2.387.40 

2.00 
Dos Mil Ouimentos Setenta y Tres Pesos 

2,573.36 36/100 M.N. 

TOTAL VESTISULOS 

TOTAL VESTISULOS 1 S 

5.146.72 

... .,J/ 
4,364,726.37 1 

SUBTOTAL $ 4,364;726.37 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

ACTA DE ENTREGA DE OBRA 

En la Ciudad de Zapopan a las 12:00 horas del 31 de mayo de 2019, se reunieron en la Conjunto 
de Artes Escénicas1 las personas cuyos nombres aparecen al calce, con el objeto de entregar y recibir los 
trabajos correspondientes a la obra de: Adecuaciones en acabados en áreas de vestíbulos, taquilla 
y camerinos del Conjunto de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario de la Universi
dad de Guadalajara, la cual fue adjudicada mediante el procedimiento de: CONCURSO No. CONC-004-
CUCEA/CCU-2019 al contratista: GOC Constructores, S.A. de C.V.; No. 120/38/C, con un monto total 
contratado de $5,063,082.58 (Cinco millones sesenta y tres mil ochenta y dos pesos 58/100 M.N.) 
I.V.A. incluido, Número de Partida Analitica 6.2.2.3.1 

Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de Obras y Ser
vicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, y que la Coordinación General de 
Patrimonio, procede a registrar en su caso, esta obra en las oficinas de Catastro y del Registro Público de 
la Propiedad tal como lo dispone el artículo 72 del reglamento mencionado. 

Esta obra dio inicio el día 23 del mes de marzodel 2019 y se concluyó el día 21 del mes de mayo 
del 2019 fecha a partir de la cual, las autoridades de estas instalaciones asumen la responsabilidad en la 
conservación y mantenimiento de los trabajos y obras efectuadas. 

El representante del Centro Cultural Universitario recibe a entera satisfacción los trabajos 
mencionados, y, se compromete a mantener en niveles apropiados de funcionamiento esta obra. 

ANTONIO RUÍZ HERNÁNDEZ 
ador de Servicios Generales del Centro 

Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas 

Periférico Norte W . 799, Núcleo los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. TEL.: 3770-3300 1 3770-3460, Ext. 25395 

www.cucea.udg.mx 



FUNDAMENTACIÓN 

1. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada 
que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a 
datos personales. 

2. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción 
IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo 
octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a 
datos personales. 

3. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada que 
deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos 
personales. 

4. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada 
que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a 
datos personales. 

5-15. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada que 
deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos 
personales. 

16. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada 
que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a 
datos personales. 

17-19. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada que 
deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos 
personales. 



20. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada 
que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a 
datos personales. 

21-22. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada que 
deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos 
personales. 

23. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 fracción IX, 
de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el quincuagésimo octavo 
fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la información confidencial y reservada 
que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a 
datos personales. 
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